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ABSTRACT

Most of the text, including the Bolonia’s document, that define the European Higher Education Area,
refers to the organization of the University curriculum following the rule called ECTS. The ECTS is a student
centred system based on the student workload required to achieve the objectives of a programme, objectives
preferably specified in terms of the learning outcomes and competences to be acquired. This work shows
the teaching strategies, the competences, the learning activities, the student workload (shown in number
of hours), the assessment and the learning outcomes for the subject «General and Invertebrate Paleontology»
in the Geology degree (University of the Basque Country).
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Introducción y justificación

El proceso de construcción del Espa-
cio Europeo de Educación Superior tie-
ne marcado el año 2010 como momento
de encuentro y convergencia para los
distintos sistemas universitarios. Para
esta fecha las universidades deberán te-
ner adecuados sus propios sistemas a los
modelos y procedimientos propuestos
por la Unión Europea. Uno de los princi-
pales instrumentos para la construcción
de un Espacio Universitario Europeo
que garantice la homogeneidad, la trans-
ferencia y la movilidad entre las distin-
tas universidades es el llamado ECTS
(acrónimo de European Credit Transfer
System). Esta unidad garantiza un siste-
ma compartido de medida del haber aca-
démico del alumno y además, supone
una reordenación del planteamiento pe-
dagógico, centrando la planificación y el
desarrollo de la actividad docente en el
proceso de aprendizaje del alumno.

La Universidad del País Vasco está
llevando a cabo un plan de acción peda-
gógica cuyo fin es adecuar las materias
que se imparten en dicha universidad a
los requerimientos del proceso de con-
vergencia europea que se concretan en

el Espacio Europeo de Educación Supe-
rior.

En este trabajo se presentan los resul-
tados de la labor llevada a cabo en la ade-
cuación de la asignatura «Paleontología
general y de invertebrados», que se im-
parte en la licenciatura de Geológicas, a
las directrices que marca el ECTS. El ob-
jetivo de este estudio, es el de servir de
modelo y ayuda a otros profesores de
Universidad, que a corto plazo se van a
ver inmersos en las reestructuraciones de
sus asignaturas, para acomodarlas al Es-
pacio Europeo de Educación Superior.

El Espacio Europeo de Educación Supe-
rior: EEES (European Higher Education
Area: EHEA)

En sus comienzos el EEES fue inicia-
tiva de 4 miembros de UE (Francia, Rei-
no Unido, Italia y Alemania), que firma-
ron en 1998 la denominada declaración
de la Sorbonne, a la que posteriormente
se fueron añadiendo un número muy ele-
vado de países europeos. La declaración
de Bolonia de 1999, que puede conside-
rarse como el texto fundacional de este
embrión de comunidad educativa, fue fir-
mada por 30 países, mientras que a la de-
claración de Praga del año 2001 se aña-

dieron 3 más y la de Berlín del año 2003
fue firmada por 40 países comunitarios y
no comunitarios. Por último en la reunión
de ministros de Educación del EEES ce-
lebrada en mayo de 2005 en Bergen (No-
ruega), el número de países adscritos fue
ya de 45 (Goñi Zabala, 2005).

Dentro del EEES, también denomina-
do «Proceso de Bolonia», son tres los ele-
mentos básicos que conforman la Conver-
gencia Europea: las nuevas titulaciones
europeas, el crédito europeo (ECTS) y el
suplemento al diploma. Los créditos
ECTS tienen como principal característi-
ca el medir el tiempo dedicado por el
alumno a la asignatura, tanto en la clase
como fuera de ella. Por tanto se incluirán
en la evaluación tanto las horas de las cla-
ses magistrales, como las dedicadas a los
trabajos que se envían para casa, o el
tiempo necesario para la preparación y
realización del examen de la asignatura.
El crédito ECTS se basa por tanto, en la
carga de trabajo que debe realizar el estu-
diante para el logro de los objetivos del
programa. Estos objetivos deben ser es-
pecificados en términos de resultados de
aprendizaje y competencias a adquirir.

Hasta ahora, el crédito con el que se
ha trabajado en nuestras universidades
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medía exclusivamente el trabajo presen-
cial (teoría y prácticas), siempre desde el
punto de vista del profesor. Las
implicaciones de esta nueva medida del
trabajo del estudiante, entre las cuales se
impone un máximo de 60 créditos euro-
peos por año académico, estimándose
cada crédito entre 25 y 30 horas, suponen
que el profesorado debe plantearse nue-
vas técnicas docentes para poder adaptar
los contenidos de las asignaturas a este
esquema temporal. Se hace necesario por
tanto, el desarrollo de un sistema de ense-
ñanza-aprendizaje centrado, no en el pro-
fesor, sino en el trabajo del propio estu-
diante, lo que implica un cambio radical
en la metodología que se utiliza actual-
mente en la universidad para impartir las
clases.

Metodología

El crédito ECTS supone reordenar el
pensamiento del profesor, centrado éste en
la actividad de aprendizaje del alumno, y
no tanto en la actividad de enseñanza del
profesor. El profesor se convierte en guía y
facilitador de las actividades de aprendiza-
je del alumno, tanto de las que se realizan
en los espacios académicos tradicionales,
como fuera de ellos. Es en este aspecto en
el que se ha centrado la experiencia piloto
de adaptación al crédito europeo de la
asignatura «Paleontología general y de in-
vertebrados».

Esta asignatura de carácter troncal, se
imparte en el 1º curso de la licenciatura
de Geología en los dos idiomas oficiales
de la Comunidad Autónoma Vasca, caste-
llano y euskera, con un número de alum-
nos comprendido entre 25 y 30 por cada
idioma-grupo. La asignatura, de carácter
anual, tiene 10,5 créditos tradicionales
(4,5 teóricos y 6 prácticos). La carga lec-
tiva del 1º curso de Geología se reparte en
la actualidad entre las siguientes asigna-
turas: Geodinámica externa (4,5 crédi-
tos), Cristalografía (10,5), Física (12),
Matemáticas (12), Paleontología (10,5) y
Química (10,5). Todas ellas suponen un
total de 60 créditos tradicionales. Puesto
que la normativa en créditos ECTS supo-
ne también un máximo de 60 créditos por
curso, para este protocolo se ha aplicado
la proporcionalidad correspondiente en-
tre asignaturas, resultando asignados 10,5
créditos ECTS a la asignatura de
Paleontología. Estos créditos han sido
multiplicados por 25 (horas por crédito)
lo que supone un total de 262,5 horas de
trabajo del alumno programadas en la
materia.

Para realizar la programación de esta
asignatura en el marco del EEES, se ha
tenido en cuenta el cambio en el concepto
de programa. Con esta metodología es
necesario pasar de los programas basados
en la enseñanza, al curriculum basado en
la enseñanza-aprendizaje. El programa de
la asignatura hasta ahora, era una mera

enumeración de los contenidos a desarro-
llar en el curso. Ahora, se transforma en
una guía docente donde se especifican los
objetivos y las competencias que se de-
ben desarrollar con la asignatura, y la
manera de conseguirlos. Esta guía debe
incluir las actividades a realizar tanto in-
dividualmente como en grupo grande o
pequeño, y cómo se va a llevar a cabo la
evaluación. Además de la información
clásica que aparece en un programa tradi-
cional (datos de la materia, datos del do-
cente, temario, programa práctico de la-
boratorio, programa práctico de campo o
bibliografía) es necesario incluir los tres
ejes sobre los que gira el curriculum uni-
versitario según EEES: las competencias,
las tareas y la evaluación de los aprendi-
zajes.

Las competencias

Se denomina competencia a la capa-
cidad para enfrentarse con garantías de
éxito a una tarea en un contexto determi-
nado (Goñi Zabala, 2005). O lo que es lo
mismo, la capacidad de movilizar diver-
sos recursos cognitivos para hacer frente
a un tipo de situaciones  (Perrenoud,
2004).

En el mundo universitario, los docu-
mentos aportados por el proyecto
TUNING, Tuning Educational Structures
in Europe (www.relint.deusto.es/
TUNINGProject/index.htm), distinguen

Tabla I.- Tareas a realizar por el estudiante y tiempo invertido en la asignatura «Paleontología general y de invertebrados».

Table I.- The Learning activities and the student workload (shown in number of hours) for the subjectf «General and Invertebrate Paleontology».
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tres tipos de competencias: instrumentales,
interpersonales y sistémicas. Es precisa-
mente esta clasificación la utilizada en la
elaboración de los libros blancos de las
titulaciones. En el correspondiente al Tí-
tulo de grado de Geología (Agencia Na-
cional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación, 2004) aparecen definidas
dos conjuntos de competencias: las gene-
rales del perfil de la titulación y aquellas
que pudieran ser comunes a todas las dis-
ciplinas y que fueran consideradas impor-
tantes por determinados grupos sociales
(graduados y empleadores) denominadas
transversales. Estas últimas engloban pre-
cisamente las citadas en TUNING.

Dentro de las competencias generales
de la titulación, se han elegido las si-
guientes competencias específicas rela-
cionadas con la materia a desarrollar en la

asignatura «Paleontología general y de
invertebrados»:

1. Conocer los principios básicos de
Paleontología y las técnicas
elementales de análisis de fósiles
para poder seleccionar el método a
utilizar en función del grupo fósil
que se vaya a estudiar.
2. Distinguir los procesos acaecidos
desde que un organismo vivo genera
los restos hasta que estos llegan a
nosotros como fósiles, para poder
determinar la validez de la información
ecológica y bioestratigráfica que
aporta dicho  fósil.
3. Analizar los diferentes niveles de
organización de los seres vivos
actuales y los principios de ecología,
biogeografía y evolución, para poder
interpretar el pasado.

4. Conocer las características
morfológicas de los principales
grupos de invertebrados fósiles para
poder realizar determinaciones
taxonómicas.
5. Diferenciar los cambios
evolutivos que han sufrido los
diferentes grupos, para poder tener
una visión general de la evolución de
la biosfera y su relación con la
historia de la tierra.
6. Recordar las distribuciones
temporales de los distintos grupos
fósiles, para utilizar dicha
información como herramienta de
medida del tiempo geológico.
7. Reconocer las afinidades ecológicas
de los principales grupos fósiles para
poder efectuar reconstrucciones
paleoecológicas, paleogeográficas y
paleoceanográficas.

Las tareas y las actividades

Se definen las tareas como propuestas
de trabajo que realiza un docente a un es-
tudiante, para organizar un proceso de
enseñanza, mientras que la actividad es el
trabajo que realiza un estudiante para de-
sarrollar un proceso de aprendizaje (Goñi
Zabala, 2005). En este modelo de ense-
ñanza-aprendizaje las tareas que se pro-
pongan deben de estar pensadas con el fin
de desarrollar las competencias estableci-
das en la materia. Dichas tareas pueden
ser presenciales o no presenciales. Son
tareas presenciales aquellas en las que el
docente y el estudiante coinciden en el
espacio y el tiempo durante el desarrollo
de toda la tarea, siendo no-presenciales


